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	UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE CONSTRUCCIONES

	

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION:  ADQUISICION DE EQUIPOS PARA CONSTRUCCIONES DE REDES SECUNDARIAS (UNC)
	Hoja:
                     1 de 5



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BIENES
Cuando sea por el total o ítems:

	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN (*)
	UNIDAD DE MEDIDA (*)
	CANTIDAD (*)

	1
	ADQUISICION DE EQUIPOS PARA CONSTRUCCIONES DE REDES SECUNDARIAS (UNC)
	EQUIPO
	4


1. CARACTERÍSTICAS 

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN 

	Estos Equipos estacionarios generadores de aire en caudales grandes de impulsión, son adecuados para las pruebas de Resistencia y Hermeticidad de las Redes Secundarias, las mismas son necesarias para dar cumplimiento a la normativa de Distribución de Gas a través de Redes, (D.S. 1996), los mismos deberán tener las siguientes características:

1.- El equipo compresor debe ser nuevo, no se aceptan equipos reacondicionados.
2.- El oferente deberá tomar en cuenta las condiciones Geográficas y Ambientales para garantizar el rendimiento del equipo propuesto.

Capacidad de trabajo:

· 1000 y 5000 metros sobre el nivel del mar

· Máxima temperatura ambiente: 50 ºC

· Mínima temperatura ambiente: -10 ºC

3.- AÑO DE FABRICACIÓN: 2014 en adelante

4.- TIPO DE COMBUSTIBLE PARA SU FUNCIONAMIENTO: diesel

5.- PESO TOTAL DEL EQUIPO: a indicar.

6.- PERFIL TÍPICO
[image: image1.emf]
7.- COMPRESOR

· Compresor de aire transportable, tipo tornillo rotativo con lubricación forzada. Una etapa de compresión.

· Presión de trabajo máximo – mínimo: Maximo mayor a 8.  Minimo mayor a 3 Bar

· Suministro de aire: entre el rango de 170 a 200 Litros/segundo a 0 msnm

· Nivel acústico a 7 metros: menor a 80 dB

· Capacidad de aceite: mínimo 20 litros
8.- MOTOR

· Potencia a velocidad nominal: mínimo 80 KW a 0 msnm

· Velocidad del motor (nominal): no menor a 2200 rpm

· Velocidad del motor en descarga: no menor a 1600 rpm

· Capacidad de depósito de combustible: no menor a 150 litros

· Sistema de Refrigeración: por agua

· Sistema eléctrico de 12 V, incluye batería
9.- PANEL DE INSTRUMENTOS INCLUIDOS

· Manómetro de presión de aire de descarga

· Horómetro

· Control de arranque y parada

· Control de carga de la batería.

· Luz de alternador
10.- SISTEMA DE PROTECCIÓN

· Dispositivo automático de protección en caso de altas temperaturas de agua de refrigeración, aire de salida y baja presión de aceite.

· Válvulas de alivio y de mínima presión
11.- REMOLQUE

· Barra de remolque ajustable 

· Frenos 

· Iluminación reflectiva

· Tren de apoyo

· Chasis Reforzado para trabajos pesados

· Llantas: nº de aro a indicar (deberá ser apropiado al peso del equipo)
12.- ACCESORIOS

· Kit de mantenimiento 100 horas
13.- DIMENSIONES Y PESO

· Longitud total (mm): no mayor a 4500

· Ancho total (mm): no mayor a 1800

· Altura total (mm): no mayor a 1200
14.- CONEXIONES DE SALIDA

· 1 x 1 ½” y 3 x ¾”

· Manguera de alta presión con accesorios de conexión: dos piezas de 30 metros cada una completa con garras de ¾” o 1” 

· Acoples neumáticos tipo garra: 6 piezas


	PLAZO DE ENTREGA 

	El plazo es de 30 Días Calendario, a partir de la firma del contrato, debiendo entregar la totalidad de los 4 equipos.


	GARANTÍAS 

	GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA,  el proponente deberá presentar una Garantía de Seriedad de Propuesta con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata. Por un monto del 1%.

GIRADA A NOMBRE DE
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS o YPFB
VIGENCIA MÍNIMA 
90 días calendario a partir de la fecha de su Emisión 
MONTO MÍNIMO Bs.
1% DEL VALOR TOTAL DE SU PROPUESTA ECONÓMICA(*)
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO,  una vez adjudicado el proponente deberá presenta una BOLETA DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata. Por un monto del 7% del monto de contrato.
GIRADA A NOMBRE DE
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS o YPFB
MONTO MÍNIMO Bs.
7% DEL VALOR TOTAL DE SU PROPUESTA ECONÓMICA(*)
TIPO DE GARANTÍA REQUERIDO
a. Boleta de Garantía 


	GARANTÍA TÉCNICA 

	- Alcance de la garantía: El proveedor deberá garantizar la reposición total y/o parcial de las piezas, accesorios, u otros componentes que forman parte de la Compresora, si se encontrasen defectos; y la reposición total del equipo en el caso de encontrarse defectuosa.

- Período de garantía: El periodo de validez de la garantía será de 3 años calendario a partir de la entrega de las compresoras.

- Inicio del cómputo del período de garantía: A partir de la fecha en la que se otorgó la conformidad de recepción del bien.

	SERVICIOS CONEXOS 

	El proveedor deberá contar con servicios o talleres donde se puedan realizar el mantenimiento de las compresoras.

	DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS Y PROVISIÓN DE REPUESTOS

	Durante el periodo de garantía de 3 año contabilizado a partir de la entrega de los equipos el proveedor está en la obligación de suministrar los repuesto que sean defectuosos de fábrica deberán ser cambiados a costo del proveedor, asimismo se encuentran obligados a proveer cualquier repuesto que se deteriorase y sea necesario su cambio, en el caso de verificarse que es por uso o mal uso correrá este servicio a cuenta de YPFB.

	LUGAR DONDE SE PRESTAN LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 

	El proveedor deberá contar con talleres autorizados para proceder a su mantenimiento y reparación en la ciudad de La Paz, este mantenimiento deberá ser del tipo correctivo, preventivo y predictivo.

	MANUALES 

	Cada uno de las compresoras  deberá contar con sus propios catálogos, los mismos deberán estar en inglés y español.

	PLAZO PARA REPOSICIÓN DE PIEZAS DEFECTUOSAS

	Se definido un plazo de 20 Días Hábiles para la reposición de Piezas o equipos defectuosas, desde la notificación oficial por parte de la comisión de recepción.

	GARANTÍA DE FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO  

	Tiene por objeto garantizar el buen funcionamiento y/o mantenimiento de maquinaria y/o equipo objeto del contrato, por el 1.5% del monto de Contrato con vigencia de un (1) año a partir de la fecha en la que se otorgo la conformidad de recepción del bien.


2. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN

	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

	La totalidad de las compresoras deberán ser entregadas en Almacenes de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos, ubicado en la Planta el Alto, Av. Juan Pablo II, S/N.


	FORMA DE PAGO 

	El pago se realizará en forma total a través del Sistema SIGMA, contra entrega total y definitiva de los bienes adjudicados y una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva y emitida la respectiva conformidad, debiendo el proveedor emitir la factura correspondiente.

	ANTICIPO

	Cabe hacer notar que YPFB no otorgará ningún anticipo para la adquisición de los bienes.

	MOROSIDAD Y PENALIDADES 

	Una vez concluido el plazo el proveedor sin que exista notificación alguna se constituirá en mora, por lo cual se estable una multa por día d retraso del 1% del monto de su contrato.

	INSPECCIONES O PRUEBAS 

	Se deberán realizar las inspecciones o pruebas del correcto funcionamiento de las Compresoras, en el momento de la entrega de los mismos..


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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